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R E S E Ñ A   H I S T Ó R I C A 

En respuesta a la demanda creciente de la población por una mayor Seguridad 

Pública, mediante la implementación de políticas y mecanismos ágiles que permitan 

ejecutar, dar seguimiento y evaluar las acciones en este ámbito, en el año de 1984, 

se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, el Decreto Administrativo 

por medio del cual se crea el Consejo Consultivo Estatal de Seguridad Pública; como 

Unidad Administrativa de carácter técnica y de consulta, que coordinará la 

planeación, organización y control del Programa Estatal de Seguridad Pública, en 

concordancia con la Ley Estatal de Seguridad Pública. 

Por otra parte, el 1°primero de abril de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado de Michoacán, el Acuerdo Administrativo, en virtud del cual se creó el 

Consejo Estatal de Seguridad Pública, como Unidad Administrativa, dependiente de 

la Subsecretaría de Seguridad Pública y Protección Civil del Estado, como instancia 

de coordinación, planeación y supervisión del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, en la que participan los municipios del Estado, con la salvaguarda de los 

principios de autonomía que para su vida institucional se consignan en la Carta 

Magna. 

Posteriormente en el año 2004, el Congreso del Estado de Michoacán, ordenó 

cambiar la razón institucional de Consejo Estatal de Seguridad Pública por el de 

Unidad de Coordinación Interinstitucional, dependiente en ese entonces de la 

Secretaría de Seguridad Pública; sin embargo, en el año 2006, fue denominado 

nuevamente como Consejo Estatal de Seguridad Pública. 



Al inicio del periodo gubernamental correspondiente al año 2008, se fusionó el 

Secretariado del Consejo Estatal de Seguridad Pública y el Fondo de Seguridad 

Pública (FOSEG), dando origen al ente de gobierno que actualmente es el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, como órgano 

operativo dependiente del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de 

Michoacán de Ocampo, actualmente su titular en funciones es la Lic. Dolores de los 

Ángeles Nazares Jerónimo.  

_______________________________________

Lic. Lilia Cipriano Ista 


